
EL GOBIERNO APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONTROL CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 2023 – 2030 

 

El Consejo de ministros aprobó el pasado 9 de enero la actualización del Programa Nacional 
de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2027 (PNCCA - 2023), que busca reducir los 
niveles de contaminación de compuestos y sustancias nocivas para la salud en cumplimiento 
con los compromisos establecidos para España en la Directiva de TechoNacionales de Emisión 
para 20301. 

la Directiva de Techos fija unos compromisos nacionales para cada Estado miembro. Así, los 
porcentajes de reducción para España en 2030 (con respecto al año 2005) son de un 88% 
para el dióxido de azufre (SO2), un 62% para el óxido de nitrógeno, un 39% para compuestos 
orgánicos volátiles no metánicos (COVNM), un 16% para el amoníaco (NH3) y un 50% para 
partículas finas (PM2,5). 

Las medidas propuestas en el PNCCA permiten alcanzar en 2021 y 2025 los objetivos de 
reducción de todos los contaminantes y, para el año 2030, permitirán cumplir los objetivos 
de cuatro de los contaminantes (SO2, NOx, NH3 y PM2,5), con reducciones del 95% para el 
dióxido de azufre, 82% para los óxidos de nitrógeno, 18% para el amoníaco y 58% para las 
partículas finas. En cuanto a los compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) no se 
alcanzaría el objetivo (la reducción se quedaría en el 38%, tan solo a un 1% de cumplir con el 
objetivo).   

  SO2 NOx COVNM  NH3 PM2,5  

Objetivos 2020-2029 67% 41% 22% 3% 15% 

Cumplimiento Escenario CM 2021 90% 57% 30% 6% 19% 

Valor referencia 2025 (senda lineal 20-30) 78% 52% 31% 10% 33% 

Cumplimiento Escenario CMA   2025  93% 70% 35% 12% 41% 

Objetivos a partir de 2030 88% 62% 39% 16% 50% 

Cumplimiento Escenario CMA  2030 95% 82% 38% 18% 58% 

 
1 La Directiva de Techos Nacionales de Emisión para 2030 

La directiva instauró unos compromisos nacionales de reducción de emisiones para el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NOx), 

los compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM), el amoníaco (NH3) y las partículas finas (PM2,5) para 2020 y 2030, que España 

incorporó a su ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 818/2018. Además, estableció la obligación de los Estados Miembros de 

aprobar un Programa Nacional de Control de la Contaminación, y su actualización cada 4 años, así como un objetivo final de resultado en 

el año 2030 y un objetivo intermedio para el año 2025 (según senda lineal entre objetivos año 2020 y 2030).  
 

 



 

El PNCCA establece un total de 61 medidas dirigidas a todos los sectores contaminantes 
necesarias para alcanzar esta meta, y proteger la salud de las personas y de los ecosistemas, 
de las cuales 57 medidas agrupadas por sectores de actividad en 8 paquetes sectoriales (mix 
energético, transporte, industria, eficiencia energética en industria manufacturera y en el 
sector residencial y comercial, generación y gestión de residuos, agricultura y ganadería) y 4  
destinadas a mejorar la situación a futuro de los compuestos orgánicos volátiles (son de 
especial relevancia los trabajos iniciados para la elaboración de un futuro Plan nacional de 
Ozono). 

Concretamente, en el sector agrarios se apuntan medidas que actúan sobre la fertilización 
eficiente, la quema de rastrojos y las emisiones de amoníaco en el sector ganadero.  
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